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10 de junio de 2004
POSTURA ANPROS SOBRE
ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS

La Asociación Nacional de Productores de Semillas (ANPROS), reúne a las principales empresas productoras y comercializadoras de semillas de Chile y del Mundo. Con relación al creciente debate generado en torno al tema de la Biotecnología, quisiéramos expresar nuestra postura en la materia.

La producción de semillas exportadas desde Chile ha llegado a generar divisas por US$ 156 millones de dólares, mientras que en el mercado interno comercializa alrededor de US$ 120 millones de dólares, consolidando a nuestro rubro con ventas totales en un valor aproximado de US$ 280 millones de dólares. El cultivo de maíz  ocupa el primer lugar de las exportaciones de semilla, con un porcentaje que fluctúa entre un 40% a un 60%. En un segundo lugar están los cultivos de Hortalizas, con un 25-35%, las semillas de flores, con un 10% - 15% y el resto esta conformado por diversas especies de forrajeras, maravilla y canola.


En la temporada 2003, los principales destinos de nuestras exportaciones fueron Estados Unidos con un 55%, Europa con un 27% y Japón con un 11%. Actualmente, la producción de semilla ocupa una superficie de aproximadamente 27.000 ha/año, siendo una de sus principales características el uso intensivo de mano de obra que estas requieren, constituyéndose el sector en una de las fuentes de empleo mas importantes del sector agropecuario.


Para el caso particular del Maíz, en promedio las ultimas tres temporadas alrededor de un 70% de la producción de semilla ha sido transgénica, y el 30% restante es NO transgénica, ocupando una superficie aproximada de 15.000 ha/año.


Dada la relevancia actual y futura que tendrá la biotecnología y especialmente las semillas transgénicas en nuestra industria, es que la Asociación Nacional de Productores de Semillas – ANPROS ha creado el Comité Asesor en Biotecnología para abordar esta temática. Como Asociación hemos identificado cuatro aspectos fundamentales frente a este tema:

1. La biotecnología, y especialmente la transgenia, es una herramienta que ha entrado en el mundo agrícola como fuente de competitividad, desarrollo y crecimiento.

2. La Asociación ha comprometido su apoyo irrestricto a un desarrollo sustentable de la agricultura nacional y a mantener la biodiversidad del país.

3. Cualquier análisis de productos transgénicos (semillas y otros) debe hacerse caso a caso (mercado a mercado, especie a especie, evento a evento), según corresponda. Este análisis debiera ser efectuado por los principales agentes públicos y privados, involucrados en el tema. ANPROS, dada su experiencia de años en la materia y considerando el impacto que puede tener la apertura a la biotecnología en nuestra industria (positivo o negativo) creemos necesario formar parte activa del grupo de trabajo que tenga como objetivo analizar caso a caso su posible liberación.

4. La apertura comercial debiera considerar un marco regulador que garantice la sustentabilidad del negocio, involucrando al sector privado con su experiencia. Considerando las regulación internacionales actuales, debe tenerse presente que esta apertura comercial puede poner en riesgo la exportación a ciertos mercados, particularmente Europa y Japón.

La producción de cultivos transgénicos de maíz, soya y otros ha ido en aumento, tanto en Estados Unidos como en Argentina, China y otros. Esto esta obligando a los países a tomar una postura clara y precisa frente a los productos biotecnológicos. En este escenario, como Asociación, hemos unido nuestros esfuerzos con el Servicio Agrícola y Ganadero, en relación con los aspectos regulatorios, desarrollando manuales de procedimientos que permitan proteger al medio ambiente y mantener la trazabilidad de los materiales que ingresan al país o sean creados en éste. 

En los últimos 4 años  las empresas asociadas a ANPROS han utilizado un sistema georeferenciado (GPS) y mapas para registrar la ubicación de los semilleros, lo cual ha permitido la coexistencia de producción de semilla transgénica y convencional. Con este sistema ha sido posible el constante crecimiento de la industria y el cumplimiento de las estrictas normas de calidad exigidas en los mercados de destino.

Teniendo presente la propuesta de la Comisión Nacional de Biotecnología y lo allí planteado respecto a la aprobación para comercializar cultivos genéticamente modificados, ANPROS sostiene que la agricultura nacional debe tener acceso a los adelantos biotecnológicos que permiten incrementar la competitividad. Esta tecnología debiera ser adoptada de acuerdo a las oportunidades económicas y de mercado para los productos agrícolas tanto en el mercado interno como externo.

La Asociación esta constituida en su mayoría por socios dedicados a la exportación y comercialización de semillas y en este marco las empresas están en contacto directo con los avances biotecnológicos en el mundo. La evidencia actual, muestra que ningún evento transgénico aprobado para su comercialización ha causado problemas a la salud humana y/o animal.

Por lo tanto, queremos reiterar nuestro apoyo al fortalecimiento de las políticas de desarrollo en biotecnología, ofreciendo nuestros sistemas de trazabilidad, conocimientos y experiencia en la producción de semillas a todos aquellos que hoy no pertenecen a nuestra Asociación de manera de apoyar en forma mas eficiente al control y resguardo que es realizado por el SAG. Creemos fundamental que este tipo de procedimientos pudieran llegar a ser una normativa para resguardar la calidad y confiabilidad de la producción de semillas de Chile en el exterior.

Finalmente, nos comprometemos a dar toda la colaboración que este disponible en ANPROS para seguir avanzando en este sentido.

Atentamente, 

FELIPE SANCHEZ MENA

Presidente

                                   ANPROS A.G.






“La Agricultura es el sustento de la nación y las Semillas son el sustento de la Agricultura”
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